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EN LO PRINCIPAL: Interpone reclamo de ilegalidad en contra de la resolución municipal que indica.

Primer otrosí: Acompaña documentos

Segundo otrosí: Orden de no innovar
Tercer otrosí: Solicita se reciba a prueba
Cuarto otrosí: Personería.
I. CORTE DE APELACIONES

Mauro Alessandro Darmazo Araujo, abogado, domiciliado en la ciudad y comuna de Viña del Mar, calle Avenida Libertad Nº 919 oficina 51, en representación, según se acreditará, de don Jorge Moisés Bustos Bustos, supervisor portuario, domiciliado en la ciudad y comuna de Valparaíso sector de Cerro San Juan de Dios, calle Aquiles Ramírez Nº 21, a VS., con el debido respeto digo:

Que estando dentro de plazo, interpongo reclamo de ilegalidad municipal en contra de la I. Municipalidad de Valparaíso, Corporación de Derecho Público. Representada por su Alcalde don Aldo Cornejo González, abogado, ambos con domicilio en la ciudad de Valparaíso, calle Condell Nº 1490  de conformidad a los antecedentes de hecho y de derecho que expreso:

I.- ACCION O RECLAMO QUE SE EJERCITA:


Se deduce reclamo de ilegalidad municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 140 letra d) y siguientes de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

II.- FUNCIONARIOS MUNICIPALES RECLAMADOS:


Se reclama en forma inmediata en contra de don Aldo Cornejo González, en su calidad de Alcalde titular y en representación de la I. Municipalidad de Valparaíso, en cuanto a través de doña Adriana Germain Peirano, asesor urbanista del la Municipalidad de Valparaíso y de los concejales señores Jorge Castro Muñoz, Eugenio González Bernal, Eugenio Trincado Suarez, Alberto Neumann Lagos, Marisol Paniagua Soto, Katrina Sanguinetti Tachibana, Absalón Opazo Lazcano, Máximo Silva Herrera, Marina Huerta Rosales y Alejandro Navarrete Pinochet,  en cuanto todos los nombrados han concurrido a efectuar modificación al Plano Regulador de la ciudad de Valparaíso, de manera ilegal.
III.- RESOLUCIONES MUNICIPALES RECLAMADAS.


Se reclama en contra del decreto Alcaldicio Nº 190 de fecha 11 de marzo de 2005, en cuya virtud se ordenó promulgar el acuerdo Nº 28 de 9 de marzo de 2005 que aprueba definitivamente la Modificación al Plan Regulador de Valparaíso, Borde Costero, sector zonas A1- A3 y B1, publicado en el Diario Oficial con fecha 18 de marzo de 2005, en razón de ser ilegal, por los fundamentos de hecho y de derecho que se expresan: 

IV.- DE LOS HECHOS:

I. Dispone el Capítulo IV del Plano Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso en su párrafo I – Zonificación, Artículo 24, actualmente modificado, en lo pertinente que: “Para los efectos de aplicar la presente ordenanza, el área urbana de Valparaíso se divide en las siguientes zonas, las que se encuentran graficadas en el plano PRV-01

Zona A-1: Corresponde a la zona costera portuaria o áreas de faenas del puerto de Valparaíso.

Zona A-2: Corresponde a la franja litoral de preservación del medio ambiente costero.

Zona A-3: Corresponde a la zona costera de equipamiento complementario al puerto, de usos mixtos.

Por su parte el párrafo II de la norma precitada que regula el uso del suelo, subdivisión y edificación, en las zonas determinadas en el párrafo precedente, prescribe respecto de cada una de ellas:

· Usos Permitidos:

Zona A 1: Equipamiento Portuario, Ferroviario, Pesquero y Recreativo; Comercio; Oficinas; Bodegas inofensivas y molestas incluyendo acopio de contenedores; Talleres artesanales inofensivos y molestos; Áreas Verdes y Vialidad

Zona A 2: Equipamientos Pesquero- Artesanal, Recreativo, Salud, deportivos, Seguridad, Cultura, Organizaciones Comunitarias, Turístico y Educación; Estaciones Ferroviarias; de Servicios Públicos; Comercio; Áreas Verdes y Vialidad.

Zona A 3: Equipamiento Portuario, Ferroviario, Pesquero y Recreativo; Comercio; Oficinas; Bodegas Inofensivas incluyendo acopio de contenedores, depósito de buses y camiones; Industrias Inofensivas; Talleres Artesanales Inofensivos; Áreas Verdes y Vialidad.

· Usos Prohibidos: 
Zona A 1: Todos los no indicados precedentemente

Zona A 2:. Todos los no indicados precedentemente

Zona A 3: Todos los no indicados precedentemente

· Superficie predial mínima:
Zona A 1: Superficie Predial Mínima:  10.000 m2.

Zona A 2:. Superficie Predial Mínima: 5.000 m2.

Zona A 3: Superficie Predial Mínima: 10.000 m2 , con frente predial mínimo de 30 m

· Ocupación máxima del suelo: 
Zona A 1:. Ocupación Máxima del suelo: 10 %

Zona A 2:. Ocupación Máxima del suelo: 10 %

Zona A 3: Porcentaje de Ocupación Máxima del Suelo: 50 %
· Sistema de agrupamiento, altura y distanciamiento:

Zona A 1:. El sistema de agrupamiento será aislado. El ángulo máximo de las rasantes a que se refiere el Artículo 479 º de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización será de 45º y los distanciamientos mínimos a los medianeros de 15 m. 

En todo caso la altura máxima permitida para los edificios en esta zona no podrá sobrepasar los 20 m; el largo máximo será de 50 m en el sentido paralelo al mar y el distanciamiento entre los edificios no menor de 30 m.

Zona A 2:. El sistema de agrupamiento será aislado.  Con el objeto de preservar la vista al mar. El ángulo máximo de las rasantes a que se refiere el Artículo 479º de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización será de 45º y los distanciamientos mínimos a los medianeros de 15 m. En ningún caso se aceptará edificios de mas de 50 m de largo paralelos al mar y a distancias menores de 100 m  entre ellos.

Zona A 3: : El sistema de agrupamiento será aislado. Altura máxima : 20 m. La altura y distanciamiento de las edificaciones se delimitarán de acuerdo al Artículo 479º de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización, con las siguientes restricciones: 45º como ángulo máximo de rasantes y 10 m de distanciamientos mínimo a los medianeros. En todo caso, para edificios en esta zona, el largo máximo será de 50 m en el sentido paralelo al mar y el distanciamiento entre los edificios no menor a 30 m.

II.  Con fecha 29 de septiembre de 2003 se ingresó a la municipalidad de Valparaíso una propuesta elaborada por la Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) para modificar el plan regulador de la ciudad, la cual tiene como propósito fundamental cambiar el uso actual del suelo en el área comprendida entre Simón Bolívar y Barón, la cual importa técnicamente una modificación al Plan Regulador de Valparaíso.

III.  Con fecha 05 de Noviembre de 2003, el Concejo Municipal de Valparaíso aprobó y acordó iniciar la tramitación de la modificación del Plano Regulador Comunal de Valparaíso.

IV. Con fecha 12 de Noviembre de 2003, la Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) presentó el proyecto de desarrollo de la costanera, que incluye la modificación al Plan Regulador de Valparaíso señalada en el numeral precedente, al concejo municipal de Valparaíso.

La exposición estuvo a cargo del gerente general, Harald Jaeger y contó con el apoyo del presidente del directorio de la EPV, Gabriel Aldoney; del gerente de Desarrollo y Negocios, Enrique Morales; y del arquitecto de la empresa, Alfredo Schilling.

La exposición presentó el proyecto de construcción e inversión desarrollado por la Empresa Portuaria Valparaíso, de acuerdo con la visión de proyectos concebidos por la misma empresa en el Plan Maestro del Puerto de Valparaíso, a fin de garantizar a los inversionistas la rentabilidad adecuada para el desarrollo de los proyectos.

El proyecto de arquitectura presentado y al cual se acomoda la modificación del Plano Regulador Comunal de Valparaíso contempla, en términos generales:

Para vialidad, una vía longitudinal cruzará todo el proyecto del borde costero.

Agrega el uso hotelero y residencial.

Al sur de la bodega de Simón Bolívar, en el sector de Barón centro, se propone un área inmobiliaria de una superficie de 3.000 mts cuadrados, para desarrollar un solo gran proyecto, en 2.500 mts cuadrados, con una ocupación del 80%, que equivalen al 22 ó 25% de la superficie edificable.

Se reserva espacio para dos hoteles, con categoría mínima de cuatro estrellas.

Al norte del sector Barón, se propone levantar una torre o una construcción "emblemática", una suerte de "edificio icono", que podrá servir para representar a Valparaíso por sí solo, tal como en Santiago con la torre de ENTEL, en Nueva York con la estatua de la Libertad, o en Francia con la torre Eiffel.

Se propone la creación de pórticos de 3,50 mts., de altura de piso, uno en Barón, otro en calle Freire, donde  además se propone una Plaza Wheelright, otro más en el sector de avenida Francia, y otro en el sector de la bodega Simón Bolívar.

Se proponen intervenciones en el sector de la bodega Simón Bolívar, mediante construcciones con una transparencia longitudinal transversal, con adosamiento de edificios, pero con una separación de 10 mts en infraestructura contemporánea. En términos vulgares, significa que en dicho lugar podrán levantarse obras, incluyendo edificaciones, las cuales deberán estar separadas al menos por 10 mts entre sí, lo que permite la "transparencia" del borde costero y presuntamente la conservación de la visual.


Se proponen accesos por Barón, Simón Bolívar, avenida Francia y Edwards.

V.  En el ámbito estrictamente normativo, la propuesta presentada por la Empresa Portuaria Valparaíso importa modificar el Plan Regulador Comunal de Valparaíso, en los artículos y en los sentidos que se expresarán: 

· El artículo 24 en el sentido de efectuar precisiones a la actual normativa y agregar las zonas que expresa.

i. En la zona A1 se precisa que la delimitación de esta zona corresponde a la ZONA PORTUARIA – p1 definida por el Plan Intercomunal de Valparaíso cuyo deslinde oriente es la prolongación hacia el malecón de la solera Poniente de la calle Edwards.

ii. Se agrega la Zona A3.1 que corresponde a equipamiento urbano costero y sus límites se definen en el plano por la franja que prolonga paralelamente el Borde Norte de Av. Errázuriz en un ancho variable por el costado Norte de la Bodega Simón Bolívar, hasta el deslinde con la actual Zona A3.

iii. Se agrega la Zona B1.1 que corresponde a la Zona del Plan con alta densidad de uso de suelo, y sus límites se definen como prolongación del deslinde norte de la zona B1 hasta la Av. Argentina, en forma coincidente con el límite Sur de la Zona A3.1

· El artículo 25 en el sentido de agregar a las normas sobre condiciones de uso de suelo, subdivisión y edificación, sistemas de agrupamiento, alturas y distanciamientos, regulados en el referido artículo para la zona A3.1 y B1-1,  que se crean en la misma modificación.

ZONA A3.1:

a) Condiciones de uso de suelo:

a.1  Usos Permitidos.

Tipo equipamiento: Clases: Culto y Cultura; Científico; Comercio, Deporte; Esparcimiento; Servicios;

Tipo Residencial: Hoteles y Servicios Conexos (bares, restaurantes y otros)

Tipo Infraestructura: de Transporte ferroviario, portuario, pesquero y sus servicios.

Espacios públicos y áreas Verdes.

a.2.- Usos Prohibidos:


Todos los no especificados anteriormente y en especial;



Tipo Residencial: Vivienda.



Tipo actividades productivas.



Tipo infraestructura: aeroportuaria sanitaria de mayor envergadura conforme al art. 2.1.29 OGU y C.

b.1 Subdivisión Predial Mínima: 2.000 m2

b.2 Alturas Máximas: Según Áreas V que correspondan.

b.3 Sistema de agrupamiento y ocupación de suelo: Continuidad: 80%. Aislado a nivel de suelo 50% No se acepta edificación aislada sobre la continuidad.

b.4 Distanciamientos: las edificaciones que enfrente Avenida España, deberán emplazarse perpendiculares a la Avenida, con un distanciamiento mínimo entre ellas de 15 m.



Las edificaciones que enfrenten a la Bodega Simón Bolívar deberán distanciarse de ella en la siguiente forma:



Paralelamente a la Bodega: 10 m; ( salvo en los sectores donde se proyecten atraviesos que la comuniquen con las edificaciones cercanas y que requieran adosamientos, los que deberán ser justificados por la memoria de intervención)



Transversalmente entre ellas y en sentido perpendicular al Mar 15 m.



Las edificaciones que enfrenten el Paseo Costanera deberán distanciarse 25m mínimo a los ejes de las calles entre Edwards y Freire.

b.5 Estacionamientos: serán obligatoriamente subterráneos tanto bajo los espacios de uso privado como de uso público y cumplirán los estándares del artículo 8 de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal.

b.6 Edificaciones sobre espacios públicos Podrá permitirse edificaciones sobre el Paseo Costanera y hasta el mar y en terrenos ganados al mar siempre que estas edificaciones tengan por objeto, habilitar equipamientos relacionados con el uso del mar o con las actividades culturales que conformen el Parque Urbano Marítimo y cumplan las condiciones siguientes:


- tengan una altura de 6 m sobre el paseo:


- mantengan la altura permitida y,


- permitan el acceso público a dichos equipamientos.

ZONA B.1-1:

a) Condiciones de uso de suelo:

a.1  Usos Permitidos.

Tipo equipamiento: Educación; Culto y Cultura; Científico; Comercio, Servicios Profesionales;  Deporte; Esparcimiento; Social

Tipo Residencial: Hoteles, Hospedajes y Servicios Conexos 


La vivienda sólo se permitirá a partir del segundo nivel, siendo obligatorio en primer nivel el comercio y equipamiento de servicios relacionados con ella tales como parvularios, servicios profesionales, artesanales y otros de nivel menor.

Tipo Infraestructura: portuaria, ferroviaria y estaciones de transporte terrestre y marítimos, helipuertos;

Espacios públicos y áreas Verdes.

a.2.- Usos Prohibidos:



Tipo Residencial: Vivienda en 1er piso.



Tipo actividades productivas molestas y peligrosas.



Tipo infraestructura: aeroportuaria sanitaria de mayor envergadura conforme al art. 2.1.29 OGU y C.

b.1 Subdivisión Predial Mínima: 1.000 m2

b.2 Alturas Máximas: Según Áreas V que correspondan.

b.3 Sistema de agrupamiento y ocupación de suelo: Continuidad: 80%. Aislado a nivel de suelo 50% No se acepta edificación aislada sobre la continuidad.

b.4 Distanciamientos: las edificaciones que enfrenten la Avenida Errazuriz deberán mantener paralelamente a la línea imaginaria resultante de la prolongación de los ejes de las calles de la trama almendral, una distancia de 15 metros como mínimo, entre ellas y emplazarse en forma perpendicular a dicha avenida.

b.5 Estacionamientos: serán obligatoriamente subterráneos tanto bajo los espacios de uso privado como de uso público y cumplirán los estándares del artículo 8 de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal de Valparaíso.


No obstante lo anterior podrán permitirse estacionamientos interiores sobre nivel de suelo sin frente a la calle; el frente a la calle deberá ser utilizado obligatoriamente por comercio.

b.6 Densidad: neta máxima: 122 Habs/Ha.

VI.  A partir del 13 de noviembre de 2003 se convocó a audiencias públicas.

VII. Entre el día 19 de noviembre de 2003 y hasta el día 19 de diciembre del mismo año, se expuso al público el proyecto presentado.

VIII.  Desde el 19 de diciembre de 2003 y hasta el 15 de enero de 2004, se recibieron las observaciones por escrito formuladas por cualesquiera ciudadano interesado.

IX.  Por acuerdo del 26 de enero de 2004, el Concejo Municipal acogió la solicitud de la Empresa Portuaria Valparaíso, en orden a postergar la decisión sobre las observaciones formuladas por la ciudadanía hasta el 10 de marzo de 2004.

X. Entre los meses de febrero y mayo del año 2004 se trabajó con los representantes de la comunidad que habían formulado observaciones por escrito, con representantes de la Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y con representantes de la Empresa Portuaria Valparaíso (EPV).

XI. En la Décimo Primera Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Valparaíso de fecha 02 de junio de 2004, se dejó expresamente sin efecto el procedimiento de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, al acordarse, en conformidad al acuerdo Nº 55 del referido concejo, textualmente: “Acuerdo Nº 55: Autorizar, que se inicie el proceso de presentación de la nueva propuesta a la comunidad, en conformidad a los numerales 1.2.3.4.5 y 6 del inciso primero del artículo 43 antes mencionado, de modo que la comunidad lo conozca en detalle y pueda formular las observaciones que le parezcan pertinentes. Después de finalizado este proceso el Concejo tomará la decisión final.
La circunstancia de haberse dejado sin efecto el proceso seguido hasta esta fecha para la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso se fundó en la circunstancia de constituir el proyecto de modificación presentado al Concejo con fecha 02 de junio de 2004 una propuesta nueva y diferente a aquella que fuere presentada al mismo Concejo con fecha 12 de noviembre de 2003. 

La circunstancia señalada queda de manifiesto de modo incuestionable al tenor del texto de los considerandos del acuerdo Nº 55 del Concejo Municipal de Valparaíso de fecha 02 de junio de 2004, ya referido, que expresan literalmente: 

“Considerando: 

Que, la alternativa expuesta al Concejo Municipal por Asesoría Urbana, habiendo recogido las observaciones hechas por la comunidad y agregado otros elementos producto de la discusión en las mesas de trabajo, es una nueva y diferente propuesta de modificación al PRV que la exhibida en diciembre de 2003;

Que, por contener elementos no conocidos en esa oportunidad, debe ser nuevamente exhibida a la comunidad...”

A mayor abundamiento, el conocimiento pleno, del Concejo Municipal de encontrarnos ante la anulación por parte del propio Concejo Municipal del procedimiento de modificación del Plan Regulador Comunal, queda de manifiesto de las intervenciones de los señores concejales don Roberto Gutiérrez y don Rafael Almarza, del señor Alcalde don Hernán Pinto Miranda y de doña Adriana Germain Peirano, asesor urbanista de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en la sesión del Concejo de fecha 02 de junio de 2004.

En efecto, en el acta de la referida sesión de 02 de junio de 2004, el concejal Roberto Gutiérrez y doña Adriana Germain Peirano, expresan:

“Interviene señor concejal Roberto Gutiérrez: Alcalde habiendo tres grandes bloques de opiniones frente al proyecto del borde costero, uno de la Empresa Puerto Valparaíso, otra de la participación de los ciudadanos y entiendo como tercera posición la de asesoría urbana, la señora Adriana y esta pregunta para la señora Asesora, en su planteamiento de lineamientos de hoy ¿tiene consensuado esta posición, o es exclusivamente, o debemos entenderlo como una posición de Asesoría Urbana?. Sra. Adriana (Adriana Germain Peirano): Es tal como se dijo en la sesión pasada, la propuesta trato de consensuar la mayoría de los criterios que se expusieron durante la mesa de trabajo, no es un 100 % de consenso, de hecho hubieron personas que dijeron al día siguiente cosas distintas, la Empresa Portuaria también tiene otras observaciones, por consiguiente esto responde a una interpretación hecha de todo el trabajo desde Enero hasta ahora, pudiera tener variantes, EN EL PROCESO QUE SE VA A INICIAR”

Por su parte, en la misma sesión referida el señor Alcalde don Hernán Pinto Miranda y el concejal don Rafael Almarza, expresan:

Interviene señor Concejal Rafael Almarza, Presidente, yo entiendo de que en la eventualidad de ser aprobada la propuesta de la Asesora Urbana estamos frente a una propuesta nueva y por lo tanto hay que cumplir con todos los trámites de publicidad y una nueva discusión.

Sr. Alcalde (Hernán Pinto Miranda): ESO ES CORRECTO.

XII.  Entre los días 29 de junio y 02 de agosto de 2004 se expuso al público el nuevo proyecto y primero presentado por asesoría urbana de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso.

XIII. Desde el 03 de agosto de 2004 y hasta el 13 del mismo mes, se recibieron las observaciones por escrito formuladas por cualesquiera ciudadano interesado, respecto del proyecto presentado por asesoría urbana.

XIV.   Con fecha 18 de agosto de 2004 se aprobó por el Concejo Municipal de Valparaíso el proyecto de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso en los siguientes términos: “Acuerdo Nº 82: APROBAR, la propuesta tal como se expuso al público; aceptar las observaciones de forma, que puedan enriquecerla, para lo cual se procedería a su revisión con la Seremi Minvu, y rechazar aquellas que cuestionan los temas de fondo que fueron ya definidos por la alternativa elegida
El Sr. Alcalde, señala que solicitando expresamente a los representantes de la Empresa Puerto de Valparaíso, que están cordialmente invitados el próximo Miércoles a objeto de concordar con el Concejo Municipal, los dos protocolos complementarios a los que se han hecho referencia”

XV.- 
Con fecha 24 de enero de 2005 la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Quinta Región de Valparaíso aprobó favorablemente la declaración de Impacto Ambiental presentada por la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, respecto del proyecto Modificación Plan Regulador de la Comuna de Valparaíso sector Barón.

XVI.- Con fecha 4 de febrero 2005 El Concejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso tomo conocimiento del informe del Corema.

XVII.- Con fecha 25 de febrero de 2005 el Ministerio de Vivienda y Urbanismo departamento de desarrollo urbano, informó favorablemente la modificación al Plan Regulador Comunal, solicitando se incorporen las precisiones efectuadas por este organismo.


Dentro de estas precisiones se contempló la siguiente observación: “ …Dentro de este proceso el Concejo Municipal, con fecha 18 de agosto de 2004, aprobó por unanimidad la propuesta de modificación del Plan Regulador Comunal, Zonas A1, A3 y B1 Borde Costero.


Posteriormente con fecha 24 de enero de 2005, por resolución Exenta Nº 23, la COREMA de la Región de Valparaíso calificó ambientalmente favorable el proyecto de Modificación del Plan Regulador; propuesta final que se ajusta a lo aprobado por el Concejo Municipal, mejorada y complementada en el Sistema de Evolución de Impacto Ambiental. No obstante para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, numeral 6, inciso tercero, correspondería que previo a dictarse el Decreto Aprobatorio, sea ratificado por el Concejo Municipal”.

XVIII.- Con fecha 28 de febrero de 2005, el Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, ni en la tercera, ni en la cuarta sesión ordinaria del Concejo que se efectuaron en igual fecha, ratificaron el acuerdo Nº 82 de 18 de agosto de 2004 que aprobó la modificación del Plan Regulador Comunal, Zonas A1, A3 y B1 Borde Costero.

XIX.- Con fecha 09 de marzo de 2004, en la Quinta Sesión Ordinaria el Concejo Municipal de Valparaíso, presuntamente ratificó el acuerdo Nº 82 de 18 de agosto de 2004.-

V.- DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
En el nivel que nos ocupa de la planificación urbana a que se refiere la ley es el comunal o local, que origina los planes reguladores comunales, instrumentos básicos de la gestión comunal, que deben promover el desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social (Art. 41 Ley General de Urbanismo y Construcción). Señala la ley que “sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos” (Art. 41 Ley General de Urbanismo y Construcción, inciso final). Como se ve, se trata de una amplia competencia que busca normar todos los aspectos posibles de la vida urbana, tal como reconoce la extensa Circular DDU Nº 55, de 1999: “El Plan Regulador es una herramienta de gran potencia. Sus disposiciones son obligatorias para todo proyecto que se emplace en el área reglamentada, siendo al mismo tiempo el instrumento a través del cual la comuna decide el momento, las prioridades y las modalidades de expansión del territorio apto para acoger actividades urbanas”.

El procedimiento de aprobación de estos instrumentos se ha ido desperdigando progresivamente en diversas leyes especiales, sin que la Ley General de Urbanismo y Construcción dé cuenta de dichas modificaciones tácitas.

Resultan aplicables los Art. 43 y siguientes. de la Ley General de Urbanismo y Construcción; los Art. 21, 56, 65 b), 82, 94 y 99 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades -LOCM- (cuyo texto fue fijado por el D.F.L. Nº 2/19.602, publicado en el D.O. 11.01.2000 y rectificado en el D.O. 02.02.2000), los Art. 20 f), 24 y 36 c) de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, el Art. 11 h) de la Ley Nº 19.300, de Bases del Medio Ambiente, el Art. 3 Nº 24 de la resolución Nº 520/96, de la Contraloría General de la República y los Art. 2.1.6. y 2.1.7. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

De estas disposiciones se extrae el procedimiento aprobatorio, que parte con la elaboración y actualización del Plan Regulador Comunal respectivo, deber de la Municipalidad (Art. 3 b) Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que asume el asesor urbanista (funcionario adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación.


Deben además tenerse presente las normas de la Ley Nº 19.300 y su reglamento, como asimismo las disposiciones de la Ley Nº 19.542

VI.- DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y FORMA COMO SE PRODUJO LA INFRACCION DE LEY
1º.- LA EXISTENCIA DE DOS PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE VALPARAÍSO, REUNIDOS EN UNO PARA EFECTOS DE SU PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN. 
a) Normas legales infringidas: 

Se infringen los artículos el artículo 43 y siguientes de la Ley General de Urbanismo y Construcción y artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
b) Forma en que se ha producido la infracción:
La forma en que se ha producido la infracción se traduce, que en la especie subjúdice nos encontramos frente a dos procedimientos de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, ello como consecuencia de haberse dejado sin efecto por acuerdo Nº 55 del Concejo Comunal de La Ilustre Municipalidad de Valparaíso,  de fecha 02 de junio de 2004, todo el procedimiento de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, llevado a efecto entre septiembre de 2003 y el 02 de junio de 2004.

Esta circunstancia constituye pues una primera ilegalidad, pues se han llevado adelante dos procedimientos de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, aglutinándolos en uno, sin respetar en ninguno de ellos a cabalidad las normas legales que regulan el procedimiento de modificación señalado en el artículo 43 y siguientes de la Ley General de Urbanismo y Construcción y articulo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

Al respecto cabe recordar lo expuesto en el apartado “De los hechos” en su numeral XIII, lo cual se da por expresamente reproducido en este punto, a fin de evitar reiteraciones inoficiosas.


La ilegalidad en definitiva se produce porque expresamente en virtud del acuerdo señalado se dejó sin efecto el proceso de modificación del Plan Regulador Comunal y en consecuencia no resulta posible continuación alguna al existir la voluntad del órgano administrativo correspondiente, como lo es el Concejo Municipal, de no continuar un proceso iniciado sino ponerle fin y comenzar otro distinto.
2.- LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO HA SIDO ELABORADA POR LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO, SINO POR LA EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO.

a) Normas legales infringidas: 

Se infringen los Art. 27º de la Ley General de Urbanismo y Construcción y Art. 2.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
b) Forma en que se ha producido la infracción:
Dispone el Art. 27º de la Ley General de Urbanismo y Construcción que: “Se entenderá por Planificación Urbana, para los efectos de la presente ley, “el proceso que se efectúa para orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, regional y comunal de desarrollo socio-económico” y, agrega el Art. 27  del mismo texto de leyes referido que: “Se entenderá por Planificación Urbana Comunal aquella que promueve el desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social”.

Por su parte, en armonía con las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, señaladas  el Art. 2.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción entrega la confección del Plan Regulador Comunal, de manera privativa a la Municipalidad respectiva, en efecto, la referida norma expresa, en lo pertinente: “El plan regulador Comunal será confeccionado, en calidad de función privativa, por la municipalidad respectiva...”
De las normas señaladas se trasunta la idea de una planificación a nivel global en el ámbito territorial correspondiente, función que es entregada de manera privativa a la Municipalidad respectiva, en efecto, la referida norma expresa, en lo pertinente: “El plan regulador Comunal será confeccionado, en calidad de función privativa, por la municipalidad respectiva...”
En la especie subjudice, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso no ha confeccionado ninguno de los dos proyectos de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso que han sido presentados para su aprobación al Concejo Municipal de la misma ciudad.

En efecto, respecto de la primera propuesta presentada para la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso corresponde a una propuesta elaborada por la Empresa Portuaria Valparaíso, la cual traduce en normas para modificar el Plan Regulador de modo que éste se ajuste al proyecto o anteproyecto de arquitectura definido en todos sus aspectos, edificios a construir, (se propone una torre de 60 mts.), presupuestos globales de inversión, etapas de construcción, espacios destinados a áreas verdes.

Cabe tener presente esta circunstancia pues, definido un proyecto de arquitectura e inversión, se propone una modificación de las normas del Plan Regulador Comunal que permitan llevarlo a la práctica, independientemente de la planificación comunal. 

La vulneración de las normas legales precitadas es evidente toda vez que el proyecto presentado corresponde a una propuesta elaborada por la Empresa Portuaria de Valparaíso en consideración de sus propios intereses y no de los intereses sociales que deben dirigir cualesquiera modificación del Plan Regulador Comunal.

La circunstancia antes referida queda de manifiesto del Convenio suscrito por la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en la cual expresa en su considerando Quinto: “Que la empresa portuaria de Valparaíso, para tal efecto, solicitó la tramitación de una modificación...al Plan Regulador Comunal de Valparaíso...”

La vulneración de las normas precitadas, no constituye sólo un aspecto formal pues importa, el modificar el instrumento de planificación no sólo a solicitud de un particular, sino de acuerdo al proyecto arquitectónico presentado por él mismo, constituyendo una acción aislada de regulación sin consideración de los intereses sociales, circunstancia ésta, expresamente prohibida por la Circular Ordinaria Nº 55 del Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo..

En efecto dispone la referida circular: “Llevados a nivel comunal, estos conceptos deben expresarse en la construcción de una ciudad amable y a la escala de las personas, en la que se perciba el equilibrio entre los intereses particulares y el bien común. 

Si bien alguna vez se sostuvo que bastaría la iniciativa de cada inversionista para lograr la articulación de las actividades en el territorio, se ha visto que ésta por sí sola no garantiza la armonía del conjunto, ni asegura la anticipación que requiere la previsión de espacio y de infraestructura para dar respuesta a los requerimientos de las ciudades. 

Frente a esto, los instrumentos de planificación permiten lograr coherencia en la organización física de la comuna, conferir al todo un valor mayor que el de la suma de sus partes, y otorgar un mayor grado de certeza y estabilidad a las decisiones de inversión. La función que en ese sentido cumple un plan regulador no puede ser sustituida por un conjunto de acciones aisladas.
En cuanto a la segunda propuesta de modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, ésta constituye una simple modificación de la propuesta original de la Empresa Portuaria de Valparaíso, y recogiendo las modificaciones propuestas por la misma empresa.

En definitiva la infracción se ha producido por haberse modificado el Plan Regulador Comunal a propuesta de un particular, sin consideración de los intereses comunales y con respecto a un proyecto de arquitectura e inversión determinados.
3.- LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO CONTIENE DEFINICIÓN DE VIALIDAD.

c) Normas legales infringidas: 

Se infringe el 2.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en su numeral 1º letra B) y  D); DDU 55 del Minvu y los artículos 10 y 11 de la Ley 19.300
d) Forma en que se ha producido la infracción:
Dispone el Art. 2.1.10 de la OGUC en su numeral primero letra B que la Memoria Explicativa –que es el documento que, integrando el Plan Regulador Comunal- debe contener como mínimo el diagnóstico del área afectada, precisa en su Nº 1 letra D) que el referido documento debe identificar el fundamento de las proposiciones del plan, sus objetivos, metas y antecedentes que lo justifican. Ello, de conformidad a la misma norma deberá efectuarse recurriendo al siguiente estudio especial, entre otros, estudio de capacidad vial, de las vías existentes y proyectadas, para satisfacer el crecimiento urbano en un horizonte, al menos, de 10 años

Es del caso que, conforme consta de la Memoria Explicativa que nos ocupa, no existe tal especificación, entendiéndose por ésta la determinación específica, que no deje lugar a generalidades, vaguedades o confusiones, sino que precise determinadamente cuales es la capacidad vial

En efecto, debe considerarse, en especial, que el área referida es de conectividad difícil pues este sector constituye una parte no integrada a la trama urbana por cuanto, por un lado, existe una barrera física formada por la vía férrea, y por otro, se presenta la calidad de vía troncal que adquiere la Avenida Errázuriz, lo que limita la capacidad de acceso al público y de estacionamientos dentro de ella.

En este sentido, la modificación, en su memoria no propone vialidad, por lo que tampoco resuelve los accesos al borde costero, más aún si se. considera que dentro del área existe la faja vía y otras instalaciones de propiedad de la empresa de ferrocarriles del estado, las cuales están siendo modificadas de acuerdo al proyecto IV Etapa de Merval, el que reduce las vías y construye nuevas estaciones  en Barón, Francia y Bellavista, mejorando las veredas de Avenida Errázuriz.

A mayor abundamiento, no se define vialidad pues no existen bienes nacionales de uso público destinados a esos efectos. La Memoria Explicativa, en este sentido, tiende a hacer sinónimos la vialidad, que ha de ser bien nacional de uso público, con espacio público de uso preferentemente peatonal. Pero esta sinonimia se encuentra expresamente prohibida por la DDU 55.

Por lo demás, de la propia lectura de la memoria explicativa queda demostrado que no existe estudio de capacidad vial, de las vías existentes y proyectadas, ni menos cómo se compensara el crecimiento urbano en un horizonte, al menos, de 10 años con la vialidad que debió proponerse.

No existiendo propuesta vial, no definiendo bienes nacionales de uso público con ese destino no existen tampoco propuestas al respecto no objetivos ni antecedentes que las funden.

En consecuencia, la infracción se produce  porque la Memoria Explicativa integrante del plan regulador no establece, no especifica cuales son las vías viales del proyecto, no especifica los accesos, se ha plateado respecto de bienes que no han sido declarados bienes nacionales de uso público y establece confusiones entre estos y bienes de uso preferentemente peatonal no obstante existir prohibición expresa a dicho respecto, circunstancias  que atendida su situación de difícil conectividad deviene en esencial.

Se infringen a su vez, los artículos 10 y 11 de la Ley Nº 19.300. 

La Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente define medio ambiente como el sistema global constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural y que rige o condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones.

En este contexto, la vialidad es un elemento artificial de naturaleza física y el transporte es un elemento artificial de naturaleza sociocultural. En consecuencia, la vialidad y el transporte son considerados como componentes ambientales.

Las consideraciones específicas respecto de vialidad que debe contener el proyecto de modificación del Plan Regulador Comunal, se imponen porque bajo la normativa de la Ley Nº 19.300  a las mismas se les reconoce una dimensión ambiental ligada al concepto de Evaluación de Impacto Ambiental; por cuanto se trataría de procedimientos que permiten identificar cómo la modificación del plan regulador impacta ciertos elementos del medio ambiente, o componentes ambientales, más aún cuando debe reconocerse que la referida modificación del Plan Regulador Comunal ha sido desarrollada con la finalidad de desarrollar y ejecutar un proyecto específico, como lo es el planteado por la empresa portuaria Valparaíso.

En consecuencia, debe existir en la memoria explicativa de la modificación del Plan Regulador Comunal una relación explícita entre la modificación propuesta, los componentes ambientales vialidad y transporte y las materias que se indican en el artículo 11 de la Ley 19.300 y Título II del Reglamento respectivo. 
Si se trata de una Declaración de Impacto Ambiental, no obstante que hemos referido que en este caso especifico se requiere un Estudio de Impacto Ambiental, los antecedentes del estudio de vialidad servirán para justificar que no se producen los efectos características o circunstancias señaladas en el artículo 11 de la Ley 19.300 y Título II del Reglamento respectivo. Si se trata de un Estudio de Impacto Ambiental, los antecedentes del estudio de vialidad servirán para demostrar que se han considerado las medidas apropiadas para mitigar, reparar o compensar los impactos ambientales identificados.

Deben considerarse además, en la memoria explicativa, las medidas de mitigación, reparación o compensación de los efectos ambientales potenciales o probables derivados de la modificación del Plan Regulador Comunal, no obstante sea a nivel conceptual, proponiendo soluciones prima facie que deberán contemplar los proyectos que se desarrollen en virtud de la modificación

Debió considerarse el área de influencia, esto es proponer soluciones identificando las principales rutas de ingreso y egreso de los proyectos que se construyan en virtud de la modificación del Plan regulador, debiendo considerarse la conectividad del proyecto con la red básica vial o estructurante.

Debió considerarse la periodización del flujo vehicular.

Debió considerarse la situación actualmente existente, recopilando información de oferta y demanda de transporte, periodización existente en el área de estudio; regulación de intersecciones; jerarquía de las vías del área de influencia y ancho de faja de acuerdo al Instrumento de planificación que se propone modificar; programación actual de los semáforos del área de influencia; señalización y demarcación; medición de flujos por tipo de vehículo y movimiento para los períodos que corresponda; perfil de las vías; longitud de vías o ejes entre líneas de detención; localización de paraderos de transporte público; estimación de la Demanda de Transporte, definición de la Oferta Vial, entendiéndose por esta, la oferta vial para la situación existente más la posible vialidad futura y flujo vehicular proyectado considerando longitud de cola, grado de saturación; demora media por vehículo ; número medio de detenciones por vehículo; debiendo distinguirse entre transporte privado y público, debió considerarse en la memoria explicativa la medición entre el incremento futuro comparando la situación actual con las circunstancias probables y futuras que se producirán con la modificación del Plan regulador Comunal, 

La infracción se ha producido porque todas estas circunstancias han sido ignoradas por el proyecto de modificación del plan regulador comunal y constituyen la ilegalidad alegada toda vez que ellas son necesarias precisamente para determinar la necesidad de declaración o estudio de impacto ambiental requerido por el proyecto de modificación del Plan Regulador Comunal en virtud de la dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley 19.300.-

4.- LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO CONTIENE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ACUERDO A LA DEMANDA PROYECTADA.

e) Normas legales infringidas: 
Se infringen los artículos  2.1.6 y 2.1.10 Nº 2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y el artículo 42 de la ley General de Urbanismo y Construcciones
f) Forma en que se ha producido la infracción:
Es requerimiento imperativo que el Plan Regulador Comunal, y eventualmente su modificaciones, deberá estar conformado, entre otros, según el Nº 2 del Art. 2.1.10 de la OGUC por un Estudio de factibilidad para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado las aguas servidas y de aguas lluvias cuando corresponda, en relación con el crecimiento urbano proyectado, a mayor abundamiento, El artículo 42 de la ley General de Urbanismo y Construcciones establece que "el Plan Regulador Comunal estará compuesto entre otros aspectos de un estudio de factibilidad, para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado, en relación con el crecimiento urbano proyectado, estudio que requerirá consulta previa al Servicio Sanitario correspondiente de la Región."
Por su parte, el artículo 2.1.6 de la OGUC especifica que el Plan Regulador Comunal está conformado por "Estudios de Factibilidad, para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado de aguas servidas y aguas lluvias cuando corresponda, en relación con el crecimiento urbano por extensión y/o densificación proyectado, estudios que requerirán consulta previa a las entidades regionales o locales competentes."

Los sistemas públicos de agua potable, alcantarillado de aguas servidas y aguas lluvias, constituyen elementos artificiales del medio ambiente, que condicionas o comprometen la adecuada calidad de vida. Sobre el particular, las exigencias de factibilidad sanitaria indicadas tiene por objeto cautelar que se habilite un medio construido para dicha adecuada calidad de vida de la población.
De esta forma, la exigencia de estudios de factibilidad sanitaria, contenida en el artículo 42 de la LGUC constituye normativa ambiental ya que regulan la existencia o desarrollo de elementos artificiales del medio ambiente que condiciona la calidad de la vida de la población.

En la especie se ha producido la infracción pues la Modificación al Plan Regulador carece de tales especificaciones, trascendentales, si Vs. considera que en dicha área se planifica construir proyectos inmobiliarios, eliminar edificaciones ya existentes y ampliar y modificar los usos portuarios. 
Estos estudios no existen en la memoria explicativa del Proyecto de Modificación del Plan Regulador Comunal, transgrediéndose en consecuencia lo dispuesto en los artículos referidos. 

5.- LA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL NO SE EFECTUÓ DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DEL PLAN INTERCOMUNAL DE VALPARAÍSO VIGENTES.

a) Normas legales infringidas: El artículo 2.1.10 letra d) de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,.
b) Forma en que se ha producido la infracción:
Dispone el artículo 2.1.10 letra d) de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en lo pertinente que entre los fundamentos de las proposiciones (sic) del Plan debe contar con un “estudio de equipamiento comunal que , que permita definir áreas para su desarrollo y expansión, cumpliendo los porcentajes mínimos de superficie urbana comunal definidos por la planificación urbana intercomunal”

Se ha producido la paradoja que en los hechos el Consejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso ha aprobado un plan regulador comunal que está en abierta oposición a las normas del Plan Regulador Intercomunal vigente a la fecha de la modificación, toda vez que al aprobarse la modificación del Plan Regulador Comunal, aquel definía las mismas áreas como de uso exclusivo portuario.

La infracción se ha producido pues, al aprobarse un plan regulador comunal violando una norma expresa como lo es el plan regulador intercomunal.

6.- LA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL NO SE HA INFORMADO A LOS VECINOS, NI A LAS ORGANIZACIONES TERRITORIALES.

a) Normas legales infringidas: 2.1.11 numeral 1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y la Circular Ordinaria Nº 55 del Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
b) Forma en que se ha producido la infracción: Dispone el artículo 2.1.11 numeral 1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones que “Elaborado el proyecto, el Concejo, antes de iniciar el nivel de aceptación del instrumento por parte de la comunidad será mayor en la medida que lo comprenda y comparta sus contenidos, al menos en sus aspectos principales su discusión deberá: Nº 1: Informar a los vecinos, especialmente a los afectados acerca de las principales características del instrumento de Planificación Territorial propuesto y de sus efectos, señalando los criterios adoptados respecto de cada uno de los contenidos del Plan Regulador Comunal señalado en el artículo 2.1.10 de esta Ordenanza General. Tal información deberá entregarse, al menos, mediante carta certificada a las organizaciones territoriales legalmente constituidas que estén involucradas y, a través de un aviso en la prensa en un medio de amplia difusión en la comuna...”

Esta norma de la ordenanza general, sin perjuicio de lo que se expresará, como asimismo todo el procedimiento de elaboración del Plan Regulador Comunal establecido en el artículo 2.1.11 de OGUC, impone en carácter de necesario la participación de la ciudadanía en la elaboración de dicho Plan Regulador y debe concordarse y armonizarse con lo dispuesto en la Circular Ordinaria Nº 55 del Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la cual respecto de la participación ciudadana expresa que: “Por último, desde el punto de vista metodológico, es imprescindible involucrar a los agentes y reguladores del desarrollo urbano en cada una de las etapas que comprende el proceso de planificación
. En ese sentido, el éxito del Plan reside en gran medida en la capacidad del municipio para acoger los aportes de quienes tienen el conocimiento de la historia y modos de vida de la comuna; y en su capacidad para lograr la materialización de inversiones coordinadas, tanto públicas como privadas, que redundarán en mejores alternativas de desarrollo comunal, y en la consolidación de un compromiso solidario hacia su materialización”, sin embargo, esta participación de la ciudadanía no debe sólo darse a nivel de personas técnicas lo que se busca es la cabal comprensión por parte de todos los habitantes de la comuna del los planteamientos y efectos del Plan regulador que se propone, en, la misma DDU 55 precitada aclara estos aspectos al señalar que “.el nivel de aceptación del instrumento por parte de la comunidad será mayor en la medida que lo comprenda y comparta sus contenidos, al menos en sus aspectos principales"
En la especie, se ha producido la infracción porque  el procedimiento seguido en la elaboración del Plan Regulador Comunal ha contrariado todas las normas referidas a la participación ciudadana en la elaboración del plan regulador, en efecto:

a) La Información entregada lo ha sido de naturaleza técnica, incomprensible para el común del habitante de la ciudad de Valparaíso, haciendo imposible a los mismos la cabal comprensión de la propuesta de modificación y sus efectos.

b) No se han efectuado la notificación a las organizaciones territoriales mediante carta certificada.

c) No se han realizados audiencias públicas en los barrios o sectores afectados, sino que estas se han llevado a cabo en dependencias de la empresa portuaria de Valparaíso.

7.- NO SE HA CONSULTADO LA OPINIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, EN LA FORMA LEGAL.

a) Normas legales infringidas: El artículo 2.1.11 numeral 3 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
b) Forma en que se ha producido la infracción: Dispone el artículo 2.1.11 numeral 3 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones que deberá “Consultar la opinión del Consejo Económico y Social comunal, en sesión expresamente citada para este efecto”
Se ha producido la infracción  porque en el procedimiento seguido, no existe constancia de pronunciamiento alguno del Consejo Económico y Social de Valparaíso, en sesión expresamente citada para dicho efecto, respecto de la modificación del Plan regulador Comunal.

8.- NO SE  CONSIDERARON LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR LOS CIUDADANOS DE VALPARAÍSO.

a) Normas legales infringidas: El artículo 2.1.11 inciso 5º de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, como asimismo el artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones
b) Forma en que se ha producido la infracción: Dispone el artículo 2.1.11 inciso 5º de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, como asimismo el artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcción que “El Concejo deberá pronunciarse sobre las proposiciones (sic) que contenga el proyecto de Plan Regulador Comunal, analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos respecto de cada una de las materias impugnadas”
Se ha producido la infracción porque en  la especie, no existe pronunciamiento respecto de ninguna de las observaciones efectuadas por distintos ciudadanos de Valparaíso, lo cual constituye una clara violación de las normas precitadas.

A mayor abundamiento, los acuerdos adoptados deben ser notificados a los ciudadanos que las han formulado, no existiendo constancia alguna de dichas notificaciones, ni acuerdos adoptados por el Concejo Municipal.

9.- NO SE HA SOMETIDO EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL A UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SINO SOLO SE HA PRESENTADO UNA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

a) Normas legales infringidas: el artículo 2.1.11 numeral 4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, letra h) del artículo 10, artículo 11 letras c), e) y f) de Ley Nº 19.300, Circular Ordinaria Nº 1135 de 24 de noviembre de 1997 del Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de la Ley 19.300, artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el artículo 2.1.10 y 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
b) Forma en que se ha producido la infracción: Dispone el artículo 2.1.11 numeral 4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en lo pertinente que debe ser expuesta conjuntamente con los restantes elementos que constituyen el Plan Regulador Comunal la “la evaluación de impacto ambiental si a esa fecha estuviese resuelta”
Norma esta que encuentra su origen en lo establecido en la Ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente,  en conformidad a la cual, deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental los Planes Regionales de Desarrollo Urbano, los Planes Reguladores Intercomunales, los Planes Reguladores Comunales y los Planes Seccionales; indicados en la letra  h) del artículo 10 de esta Ley y en el artículo 3º del Reglamento correspondiente. 

En lo que respecta a la necesidad de someter la aprobación de una modificación del Plan Regulador a un sistema de declaración o estudio de impacto ambiental debe tenerse presente lo dispuesto en la Circular Ordinaria Nº 1135 de 24 de noviembre de 1997 del Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en su numeral 4 el cual expresa que: “Considerando que cada proyecto de Plan es un caso particular, tanto desde la perspectiva de las características del territorio que se planifica, como desde el punto de vista de las indicaciones y normas que contempla, no se puede determinar en forma generalizada y de antemano si los Instrumentos de Planificación Territorial requieren presentar una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental. Para efectos de decidir sobre la presentación de uno u otro documento, deberá considerarse lo que en este sentido determina la Ley y el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y examinar, en cada caso en particular, si se generan o no efectos, características o circunstancias indicados en el artículo 11 de la Ley 19.300 y Título II del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.”

En la especie, debe tenerse presente que la Modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso no ha tenido por objeto el establecimiento de normas abstractas para compatibilizar intereses económicos, sociales y ambientales de la ciudad y habitantes de Valparaíso, sino por el contrario, toda la normativa propuesta, lo ha sido para adecuar la normativa del Plan Regulador Comunal, a un proyecto de inversión proyectado, y que será ejecutado por la Empresa Portuaria de Valparaíso a fin de rentabilizar el uso de sus bienes, y en consecuencia, desde antes de la aprobación de la modificación propuesta se conoce el uso e intensidad del uso de suelo que conlleva la aprobación de la modificación propuesta, como asimismo, los efectos adversos que en la ciudad causará la ejecución del referido proyecto, baste señalar que en los suelos afectados por la modificación , no se ejecutará ningún otro proyecto que el presentado por la Empresa Portuaria de Valparaíso al solicitar la modificación del Plan Regulador Comunal.
Así las cosas, no cabe duda que la Propuesta de Modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso debe de someterse a un Estudio de Impacto Ambiental toda vez que la modificación del Plan Regulador Comunal se ha adecuado exclusivamente a un proyecto de desarrollo que genera entre otros efectos: 

a) Una alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de los habitantes de Valparaíso, toda vez que las normas propuestas y adecuadas al proyecto desarrollado por la Empresa Portuaria de Valparaíso permite la generación de una barrera entre el casco antiguo de la ciudad y el borde costero al norte de la Avenida Errazuriz, como asimismo una segregación urbana de las áreas del Almendral y el borde marítimo.

b)  Una alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de la ciudad de Valparaíso al perder esta su calidad de anfiteatro natural y perderse de manera definitiva, el derecho de los ciudadanos de Valparaíso de la vista desde la Bahía o zona portuaria hacia la parte alta de la ciudad, característica principal de la ciudad, pues no debe olvidarse que la identidad de la ciudad puerto viene dada no únicamente ni de manera principal por el borde costero sino por el contrario por la particularidad de sus cerros vistos desde el mar, la visión del mar es a Valparaíso un efecto secundario de aquel que determina su identidad.

c) Por último, se impone en carácter de necesariedad la presentación de un estudio de impacto ambiental, la circunstancia de permitirse en la modificación propuesta una alteración de monumentos,  y sitios con valor histórico como lo es la intervención de la Bodega Simón Bolívar.
Todas las circunstancias señaladas se encuentran expresamente contempladas en el artículo 11 letras c), e) y f) de la Ley 19.300 como de aquellas que imponen la necesidad de un Estudio de Impacto Ambiental, estudio que en la especie subjudice no ha sido realizado por los miembros del Consejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso.

La infracción se ha producido en consecuencia, por una parte se ha evadido la realización de un estudio de Impacto ambiental, al cual se encontraba obligado el municipio de Valparaíso para la aprobación de las normas modificatorias del Plan Regulador Comunal en virtud de lo dispuesto en los artículo precitados de la Ley 19.300 y su reglamento.

Se ha producido porque dicho estudio de impacto ambiental, que debió realizarse por la Municipalidad de Valparaíso, debió exponerse a los habitantes de la ciudad en el procedimiento de aprobación de la modificación del Plan Regulador Comunal, circunstancia que no ocurrió dado su inexistencia, vulnerándose el artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el artículo 2.1.10 y 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

Por último, se produce la ilegalidad al evadirse los mecanismos de participación ciudadana contemplados en la Ley 19.300 respecto del Estudio de Impacto ambiental, al evadirse la realización de este.

10.-NO EXISTE CONSTANCIA DE HABERSE RATIFICADO POR EL CONSEJO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO EL ACUERDO Nº 82 DE 18 DE AGOSTO DE 2004.
a) Normas legales infringidas: El artículo 86 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
b) Forma en que se ha producido la infracción: Dispone el artículo 86 precitado que “Salvo que la ley exija un quórum distinto, los acuerdos del concejo se adoptarán por la mayoría absoluta de los concejales asistentes a la sesión respectiva”
De la norma precitada resulta evidente y, es de suyo conocido, que la voluntad del órgano, en la especie el Concejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, se conforma mediante los acuerdos adoptados respecto de determinadas materias, en sala legalmente constituida y con los quórum señalados en la ley.

El acuerdo de aprobar la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso se dirimió y adoptó con fecha 18 de agosto de 2004.

Es del caso que por informe técnico del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se solicito que el Concejo de La I. Municipalidad de Valparaíso instalado con fecha 06 de diciembre de 2004, ratificase el acuerdo de fecha 18 de agosto expresado.

La materia a dirimir entonces, lo era la ratificación del acuerdo de fecha 18 de agosto de 2004, sin embargo, esa precisa votación no se ha llevado a cabo. Queda de manifiesto en las actas respectivas  que se ha confundido la votación respecto de ratificar el acuerdo expresado con En efecto de las actas del Consejo queda de manifiesto que no se ha producido votación alguna respecto de la ratificación del acuerdo referido, por el contrario, se ha pretendido lisa y llanamente dejar constancia de la votación efectuada con fecha 18 de agosto de 2004, pero no se ha votado específicamente respecto de la materia solicitada por el Ministerio de Vivienda y urbanismo.

La infracción se ha producido porque no se ha constituido la voluntad del concejo municipal en orden a ratificar el acuerdo de fecha 18 de agosto de 2004 o, a lo menos, no existe constancia en actas de haberse efectuado dicha votación.
11.- La modificación del plan regulador comunal violenta las normas sobre enajenación de los bienes inmuebles situados al interior de los recintos portuarios.
a) Normas legales infringidas: Se infringen los artículos 10, 11 y 53 de la Ley Nº 19.542 y articulo 5 de le Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en relación con los artículos 70 y 135 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, artículo 3.4.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y los artículos 6, 7 y 19 Nº 24 de la Constitución Política del Estado de 1980.
b) Forma en que se ha producido la infracción: La forma en que se ha producido la infracción se traduce en tres órdenes diferentes pero relacionados entre sí, a saber: b.1) Desde el punto de vista de la función social de las empresas portuarias, al modificarse el Plan Regulador Comunal de Valparaíso permitiendo usos del suelo tales como culto, cultura, comercio, vivienda, hoteles, etc., se ha alterado la función social de la propiedad de los terrenos portuarios, determinada por ley; b.2) Desde el punto de vista de las competencias, al modificarse el plan regulador comunal permitiendo usos del suelo distintos al portuario propiamente tal, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso se ha arrogado competencias propias del poder ejecutivo y/o poder legislativo; b.3) Desde el punto de vista de la transferencia de los terrenos portuarios, al modificarse el Plan Regulador Comunal, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso ha vulnerado las normas legales sobre transferencia de inmuebles portuarios.


B.1) Desde el punto de vista de la función social de las empresas portuarias.


La intervención de la autoridad pública en el desarrollo urbano ha sido una inevitable consecuencia del crecimiento de las ciudades y de sus conflictos, siendo la principal potestad de la administración para regular estos fenómenos la planificación del uso del suelo. Esta facultad se traduce desde el punto de vista urbanístico en el establecimiento de limitaciones para el uso del terreno, limitaciones que encuentran su origen en la ley, como en otros instrumentos jurídicos como el Plan Regulador de las comunas y, se encuentran sancionadas constitucionalmente en el artículo 19 Nº 24 de la Constitución Política del Estado de 1980, que ha venido a consagrar la función social del derecho de propiedad en los siguientes términos:  “ La constitución asegura a todas las personas: Nº 24: El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental”.

A riesgo de incurrir en evidentes obviedades, sostenemos que, la Constitución, en primer lugar reconoce ciertos derechos constitucionales garantizados en el artículo 19, entre los cuales, en el numeral 24, el derecho de propiedad, en los términos precitados, y en su numeral 21 el derecho a desarrollar cualquier actividad económica. Debe considerarse, pues, en primer lugar, que la ley tiene una potestad genérica para regular el ejercicio de las actividades económicas, entre las cuales, por cierto, se encuentra la actividad portuaria.


Luego el numeral 24 garantiza el derecho de propiedad, en sus diversas especies, particularmente en relación a las potestades que la Constitución otorga a la ley con respecto a este derecho.


En primer lugar la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, señalados todos en el Código Civil.


Enseguida la Constitución otorga al legislador la facultad de regular el modo, la manera, la forma, los mecanismos y los procedimientos de usar, gozar y disponer de la propiedad, en otros términos faculta al legislador para normar el ejercicio de las facultades que conforman el derecho de dominio.


En efecto, el uso como es de suyo conocido, es la facultad de servirse de una cosa según su propia naturaleza, la ley, puede, entonces, regular la forma de servirse del objeto de la propiedad, ejemplos de normativas de esta índole lo constituyen la Ley de Copropiedad Inmobiliaria o la Ley sobre el Control de Armas.

Puede asimismo, regular el modo como se perciben los frutos civiles o naturales de la propiedad, que es el contenido de la facultad de goce, ejemplos lo son las normas que regulan la percepción de los intereses en el mutuo.


Finalmente, puede el legislador regular el modo como una persona dispone física o jurídicamente de su propiedad, es decir, normar la facultad de determinación o disposición que el propietario posee, son ejemplos de esta normativa los normas sobre eliminación de desechos, quemas controladas, sacrificio de animales y, por cierto, la enajenación de los bienes inmuebles portuarios.


Sin embargo, el numeral 24 del artículo 19 precitado autoriza a imponer estas limitaciones a la propiedad con fundamento en su función social, es decir, es permitido al legislador imponer estas limitaciones a la propiedad cuando están comprometidos, en la situación que la ley trata de enfrentar, “los intereses generales de la nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental”

En la especie, las limitaciones impuestas a la enajenación de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias se justifican y fundan en encontrarse comprometido en su uso, goce y disposición los intereses generales de la nación.


En efecto, para la doctrina y la jurisprudencia, el concepto de intereses generales de la nación expresan un bien jurídico que se relaciona directamente con la nación toda, entera, y jamás por importante que sea, con un sector de ella, y que, se relaciona básicamente, con el beneficio superior de la sociedad política globalmente considerada, como un todo, sin referencia alguna a categorías o grupos sociales, económicos o de cualquier otro orden. Verificar la concurrencia de los elementos que hacen inobjetable una vinculación con los intereses generales de la Nación, implica apreciar, primero por el legislador y luego por los tribunales encargados de asegurar la supremacía constitucional, si existe una exigencia real y actual de la subsistencia, del desarrollo integral o del progreso de la Nación entera o un requerimiento de soberanía en lo económico, social o cultural.

No cabe duda alguna, entonces, que las limitaciones impuestas a la enajenación de los inmuebles portuarios, en definitiva, a la propiedad de estos, se fundan en la función social asignada a la actividad portuaria.

En efecto, el mensaje mediante el cual el Presidente de la República propuso al Congreso Nacional la dictación de la Ley 19.542 sobre modernización del sector portuario plantea que “Resulta difícil predecir cómo evolucionará la demanda dentro de algún tiempo.  No obstante, Chile, por contar con puertos a lo largo de su extensa costa frente al Pacífico y con un sistema portuario eficiente con una tradición que lo destaca y por tener una sana economía abierta al mundo, tiene la posibilidad, hoy más que nunca, de adquirir un papel importante como Puerta del Cono Sur.



Sin embargo, esta inmensa potencialidad-país, requiere de la implementación de una política nacional portuaria más activa que la actual, de tal forma que las capacidades señaladas se transformen en un aumento de nuestra presencia internacional, dentro de un ambiente de cooperación y trabajo conjunto con los países de la región.


Agrega que, “la continuidad de este proceso de crecimiento plantea el desafío de seguir aumentando la capacidad física y operativa de los puertos nacionales.  Pero no sólo se incrementa la demanda por transferencia de carga, también lo hacen otras actividades que se alojan en los puertos.  Su expansión precisa de espacios que son escasos, que tienen usos alternativos y que acentúan la presión sobre las redes de acceso.  Además, los recursos costeros también constituyen un elemento escaso, los puertos son pequeños y sus posibilidades de ampliación son limitadas.



En efecto, todos nuestros principales puertos están enclavados en áreas urbanas y una creciente actividad portuaria supone recargar las redes de acceso, las que a su vez están tensionadas por la propia dinámica de la ciudad y el aumento de la tasa de motorización.  Al mismo  tiempo, los puertos prácticamente ya no tienen terrenos para expandirse: la zona aledaña a su recinto tiene otros usos ya consolidados.  Esto plantea dificultades severas a futuras ampliaciones ambiciosas.  Siempre es posible crear explanadas mediante rellenos pero su costo es alto, especialmente en costas de perfil abrupto como la nuestra.  En consecuencia, los problemas de nuestros puertos no sólo se circunscriben al interior del recinto portuario, sino que comprometen las áreas urbanas.



Junto con lo anterior, se deberán asumir otros desafíos que surgirán debido a la fuerte competencia a que estará sometido nuestro comercio exterior por reducir costos y en aumentar su calidad, así como aquellos cambios que surgirán como producto de la evolución tecnológica del transporte marítimo de carga, a través del aumento de la capacidad de las naves, a la disminución de sus tiempos de viaje y de estadía en los puertos, a la evidente expansión del uso del contenedor y, en general, a la modernización de las cadenas logísticas en el mundo.



Así las cosas, se hace necesario iniciar una etapa destinada no sólo a atraer inversiones en aumento de infraestructura, sino que también en tecnología y gestión, de tal manera que podamos explotar nuestros puertos de la forma más eficiente, sobre la base de una adecuada asignación de los recursos.  Para avanzar en esta dirección se deben establecer condiciones apropiadas para que el sector privado asuma un papel activo en dichas inversiones.


En tal contexto, añade, que “Para poner en marcha su política, el Supremo Gobierno ha decidido partir por la modernización de la Empresa Portuaria de Chile, debido a que el país requiere con urgencia promover la inversión privada en ellos y elevar sus actuales niveles de competencia a través de un proceso gradual y flexible.  Para esto es indispensable adecuar su actual organización a los objetivos señalados, superando su estructura centralizada, con funciones limitadas y demasiado rígidas.



Posteriormente, se continuará con el envío de un proyecto de Ley General de Puertos, la que estará destinada a precisar normas para el funcionamiento del sector, considerando aspectos como la planificación estratégica; la coordinación de actividades entre los entes públicos y privados; la relación entre el puerto y la ciudad; la institucionalidad del sector y el marco regulatorio.  Así también se desarrollarán actividades complementarias con el sector privado destinadas a fortalecer la presencia internacional de nuestro sistema portuario, de tal manera que alcance un desarrollo sustentable en el largo plazo.

Ambas tareas están contempladas en el programa de Gobierno y constituyen un compromiso ineludible con el futuro del país.

Agrega respecto del objeto de las empresas portuarias que por la ley propuesta se crearán, que “Su objeto principal será la administración, explotación, desarrollo y conservación de sus puertos y terminales, así como de los bienes que posea a cualquier título, incluyendo todas las actividades conexas necesarias para el debido cumplimiento de esta finalidad.  En el objeto de explotación no se incluye la entrega de servicios de estiba, desestiba, transferencia de la carga desde el puerto a la nave y viceversa ni el porteo en los recintos portuarios”

Finalmente indica, con respecto de los bienes inmuebles de las empresas portuarias creadas en virtud de la ley propuesta que “Por las razones señaladas anteriormente, la propiedad de los terrenos correspondientes a los recintos portuarios estatales, a los frentes de atraque y, en general, de toda la infraestructura estatal de uso estrictamente portuario, no será privatizada, manteniéndose su carácter de uso público y permaneciendo como patrimonio de las empresas portuarias estatales, cuyo rol estratégico consistirá en atraer inversión privada y en crear condiciones favorables para el desarrollo de mayores niveles de competencia en su interior”


Como puede apreciarse, la idea fundamental de la Ley 19.542 puede resumirse en mejorar la eficiencia y competencia de la actividad portuaria, mediante la creación de empresas autónomas, y reservando sus bienes para el desarrollo de esta precisa actividad, por encontrarse comprometido en dicho desarrollo el futuro del país. Esto es, tiende a resolver mediante una nueva organización portuaria y, mediante una especial regulación de sus bienes, el desarrollo de la actividad portuaria, a fin de salvaguardar la necesidad colectiva de desarrollar los puertos y resguardar sus bienes de las tensiones propias de la dinámica de la ciudad y de los intereses privados que pugnan por ocupar residencialmente el suelo.

Todas estas consideraciones se tradujeron en diversas normas de la Ley 19.542 actualmente vigentes, a saber: El artículo 4º de la ley 19.542, que establece el objeto de las empresas portuarias, en los siguientes términos: “Las empresas tendrán como objeto la administración, explotación, desarrollo y conservación de los puertos y terminales, así como de los bienes que posean a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inherentes al ámbito portuario indispensables para el debido cumplimiento de éste. Podrán, en consecuencia, efectuar todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de obras de construcción, ampliación, mejoramiento, conservación, reparación y dragado en los puertos y terminales. Asimismo, podrán prestar servicios a terceros relacionados con su objeto”.


El artículo 6º de la ley 19.542,  que establece el ámbito en el ejercicio de sus funciones, al señalar: “Las empresas ejercerán sus funciones en los recintos portuarios, terrenos, obras físicas e instalaciones que administren, sin perjuicio de las facultades y atribuciones que otorga el ordenamiento jurídico vigente al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y a los demás servicios públicos”.


El artículo 11º de la ley 19.542, que regula la modificación de los recintos portuarios y la enajenación de los inmuebles portuarios situados tanto al interior como al exterior de los recintos portuarios que dispone: “Los recintos portuarios sólo podrán ser modificados por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a petición de la empresa respectiva. Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados en el interior de sus recintos portuarios no se podrán enajenar ni gravar en forma alguna y serán inembargables en los términos señalados en el artículo 445, No. 17, del Código de Procedimiento Civil.

Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados fuera de los recintos portuarios podrán enajenarse y gravarse, con autorización del directorio de la empresa, con el voto favorable de, a lo menos, cuatro de sus miembros, en los directorios de cinco miembros, y de dos, en los directorios de tres miembros. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, el Directorio, previa autorización del Presidente de la República otorgada por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, por la mayoría de sus miembros, enajenar o gravar bienes inmuebles de propiedad de las empresas ubicados al interior de los recintos portuarios que no sean necesarios para la operación portuaria y que no estén destinados o puedan destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes”. Norma esta última que necesariamente debe concordarse con el artículo 53 del mismo texto de leyes que nos define lo que debe entenderse por recintos portuarios del siguiente modo: Para los efectos de esta le y (Ley Nº 19.542), se entenderá por: Puerto, terminal o recinto portuario: es una área litoral delimitada por condiciones físicas o artificiales que permite la instalación de una infraestructura destinada a la entrada, salida, atraque y permanencia de naves, y a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga, a la prestación de servicios a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes, actividades pesqueras, de transporte marítimo, deportes náuticos, turismo, remolque y construcción o reparación de naves”
Establecido que el legislador ha impuesto limitaciones al uso de los inmuebles portuarios, destinándolos exclusivamente al desarrollo de la actividad portuaria, como asimismo limitaciones a la enajenación de los inmuebles de las empresas portuarias, que se justifican en su función social determinada por el interés general de la nación en el desarrollo de la actividad portuaria, cabe dilucidar si la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, permitiendo usos distintos a los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias, de los señalados en la Ley 19.542 afecta la función social de estos mismos inmuebles.
El Plan Regulador Comunal es definido en el artículo 41 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones DFL 458 como: “el plan regulador comunal es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos , y de comodidad en la relación funcional entre zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento.
Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, jerarquización de la infraestructura vial, fijación de límites urbanos, densidades  y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos”
A su vez, ahondando en el objeto del Plan Regulador Comunal dispone el artículo42 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones DFL 458 que: “El plan regulador comunal estará compuesto de …los planos, que expresan gráficamente las disposiciones sobre uso de suelo, zonificación, equipamiento, relaciones viales, limite urbano, áreas prioritarias de desarrollo urbano, etc.”.

De esta forma resulta que el Plan Regulador Comunal es el instrumento jurídico que define la forma, manera o mecanismos de utilización del suelo, determinando áreas de construcción, ubicación, altura y destinación de los inmuebles, en definitiva determina la construcción desde el triple punto de vista de su naturaleza, ubicación y uso.

El Plan Regulador Comunal, su creación o modificación debe sujetarse a toda la legislación vigente, incluyendo, por cierto la ley Nº 19.542, que determina el uso y disposición de los inmuebles portuarios. Podrá sin duda el Plan Regulador Comunal determinar otros aspectos de las construcciones portuarias pero le está vedado cambiar el uso de los suelos destinados a la actividad portuaria, porque su uso destino y disposición han sido regulados por una ley especial y jerárquicamente superior al instrumento de planificación territorial denominado Plan Regulador Comunal, como la es la ley 19.542.

En definitiva, la infracción a la norma señalada se ha producido porque mediante la modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso, se han modificado los usos de los inmuebles portuarios, permitiendo otros distintos de los expresamente portuarios transgrediendo con ello la ley 19.542, que fijó su uso portuario en razón del interés general de la nación en el desarrollo de la actividad portuaria.


B.2) Desde el punto de vista de las competencias: 


La regulación del uso del suelo en nuestro ordenamiento, desde el punto de vista legislativo se contiene en diversos instrumentos jurídicos, entre los cuales sin duda alguna se encuentran los Planes Reguladores Comunales pero, sin duda también, dicha regulación puede efectuarse por otros instrumentos entre los cuales, por cierto, se encuentran las leyes dictadas por el poder legislativo, y los decretos y reglamentos regulatorios que en virtud de la ley se hayan encargado en su dictación al poder ejecutivo en virtud de la potestad reglamentaria que le es propia.

Así las cosas, al normarse la utilización de los suelos pueden producirse colisiones o conflictos de competencia entre los distintos órganos del estado y particularmente entre aquellos, desde el punto de vista territorial, que establecen una regulación general para distintas áreas y aquellos que se encuentran habilitados para regular localmente la utilización del terreno.


Desde este punto de vista de las competencias, no cabe duda alguna que encontrándose regulada la utilización y destino del suelo por una norma de carácter general, como lo es la ley, un instrumento de menor jerarquía sólo podrá regular aspectos de la utilización del suelo en concordancia con la norma superior, sea en cuanto a su uso, destino o disposición del mismo.


Pues bien, la regulación de los inmuebles portuarios, o dicho de otro modo, de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias, se encuentra en la ley 19.542 de modernización de las empresas portuarias.


En efecto, dispone el artículo 10 de la Ley 19.542 que “El patrimonio de cada una de las empresas estará formado por: Nº 4 en general, todos los bienes muebles e inmuebles y los derechos que adquieran a cualquier título” y agrega el artículo 11 de la misma norma legal precitada, regulando la enajenación de los bienes inmuebles de las empresas portuarias, en lo pertinente, que: “Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados en el interior de sus recintos portuarios no se podrán enajenar ni gravar en forma alguna y serán inembargables en los términos señalados en el artículo 445, Nº. 17, del Código de Procedimiento Civil. Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados fuera de los recintos portuarios podrán enajenarse y gravarse, con autorización del directorio de la empresa, con el voto favorable de, a lo menos, cuatro de sus miembros, en los directorios de cinco miembros, y de dos, en los directorios de tres miembros. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, el Directorio, previa autorización del Presidente de la República otorgada por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, por la mayoría de sus miembros, enajenar o gravar bienes inmuebles de propiedad de las empresas ubicados al interior de los recintos portuarios que no sean necesarios para la operación portuaria y que no estén destinados o puedan destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes”

De lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 19.542, se deduce de modo absoluto que la enajenación de los inmuebles pertenecientes a las empresas portuarias y que se encuentren situados al interior de los recintos portuarios requieren los siguientes requisitos: a) Debe tratarse de inmuebles situados al interior de los recintos portuarios; b) Los inmuebles no deben ser necesarios para la operación portuaria; c) los inmuebles no deben estar destinados, ni poder destinarse a futuro al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes; d) la enajenación requiere acuerdo del Directorio por mayoría de sus miembros; e) la enajenación requiere previa autorización del Presidente de la República; f) la autorización del Presidente de la República debe otorgarse por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.


Por último debe tenerse presente lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 19.542 que prescribe que: “ Para los efectos de esta ley, se entenderá por: Puerto, terminal o recinto portuario: es una área litoral delimitada por condiciones físicas o artificiales que permite la instalación de una infraestructura destinada a la entrada, salida, atraque y permanencia de naves, y a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga, a la prestación de servicios a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes, actividades pesqueras, de transporte marítimo, deportes náuticos, turismo, remolque y construcción o reparación de naves” 


En consecuencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por la Ley 18.695 a las Municipalidades para regular la utilización del suelo a través de los planes reguladores comunales, estas corporaciones, tratándose de los inmuebles portuarios puedan establecer normas respecto de aspectos de construcción en inmuebles portuarios, pero no se encuentran facultadas para cambiar el uso de dichos terrenos que han sido determinados por ley.


De esta forma, en la especie, resulta que la I. Municipalidad de Valparaíso carece de competencia para modificar el uso de los inmuebles portuarios mediante el expediente de asignar en el Plan Regulador Comunal un uso distinto del que ha sido determinado por la ley 19.542 para dichos bienes.


En la especie subjudice, no cabe duda alguna que los inmuebles que se ven afectados por la modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso, se encuentran al interior de los recintos portuarios, en conformidad a la definición legal señalada en el artículo 53 de la ley 19.542 precitado, toda vez que en la actualidad se encuentran destinados  a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga y a la prestación de servicios de carga y, dadas las condiciones naturales de la bahía de Valparaíso, en cuanto a profundidad de las aguas, lecho marítimo y facilidad de construcción pueden destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes.
La circunstancia de encontrarse los inmuebles afectados por la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, al interior de recintos portuarios, fue reconocida por la propia empresa Portuaria de Valparaíso al suscribir con la Municipalidad de la misma ciudad el convenio que pretende permitir el desarrollo del proyecto inmobiliario, expresamente en dicho convenio se dispone que en el desarrollo del proyecto la Empresa Portuaria se compromete a “Mantener el carácter de recinto portuario”

El Concejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso al posibilitar mediante una modificación específica del Plan Regulador Comunal y con el sólo objeto de desarrollar el proyecto inmobiliario de la Empresa Portuaria de Valparaíso se arroga indirectamente la facultad de autorizar dicha enajenación, facultad que es propia y exclusiva del Presidente de la República.

Del mismo modo, mediante una simple modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso el Concejo de la misma municipalidad se arroga la facultad de modificar de hecho las disposiciones legales que regulan la enajenación de los inmuebles situados al interior de los recintos portuarios y pertenecientes a las empresas portuarias, en el caso específico a la empresa Portuaria de Valparaíso, facultades que son propias de Congreso nacional.


En definitiva, resulta que encontrándose el uso, goce y disposición de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias regulados por la Ley 19.542 la I. Municipalidad de Valparaíso carece de competencia para regular dicha materia por medio del Plan Regulador Comunal y de hacerlo, dicho acto es nulo de nulidad absoluta en conformidad a lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Constitución Política de 1980, por violentar la Ley Nº 19.542.

B.3) Desde el punto de vista de la transferencia de los terrenos portuarios.

Como hemos expresado precedentemente la transferencia de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias se encuentran regulados por los artículos 10, 11 y 53 de la Ley Nº 19.542.


En virtud de los artículos 70 y 135 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y articulo 3.4.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, todo proyecto de urbanización aprobado, por la sola aprobación y por el solo efecto de la ley, importa necesariamente la enajenación o 
transferencia al dominio nacional de uso público de todos o parte de los terrenos o inmuebles que en el proyecto inmobiliario que se pretende desarrollar revistan la calidad de áreas verdes o encontrarse destinados a vialidad, toda vez que se encuentran afectos a la declaración de utilidad pública regulada en la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
De esta la infracción se produce porque mediante la modificación del Plan Regulador Comunal de la Ciudad de Valparaíso se produce como un efecto legal la autorización para la enajenación de determinados inmuebles situados al interior de los recintos portuarios sin sujeción a las normas que para dicha enajenación dispone y regula la Ley 19.542.


POR TANTO, en razón de lo expuesto, disposiciones citadas de la leyes 18.695, DFL 485/75 Ley General de Urbanismo y Construcciones, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; Artículos 10 y 11 de la Ley 19.300 y artículos 4, 10, 11 y 53 de la Ley 19.542, Ley 19.880, Constitución Política del Estado en sus artículos 6 y 7, y demás disposiciones legales aplicables, RUEGO A VSI. tener por interpuesto reclamo de ilegalidad en contra del Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso don Aldo Cornejo González, ya individualizado, y, en contra de los funcionarios y concejales de la misma Municipalidad individualizados en el cuerpo del escrito, darle tramitación y acogerlo en todas sus partes y, en definitiva declarar: a) Que se declara nulo por ilegal el decreto alcaldicio Nº 190 de fecha 11 de marzo de 2005, en cuya virtud se ordenó promulgar el acuerdo Nº 28 de 9 de marzo de 2005 que aprueba definitivamente la Modificación al Plan Regulador de Valparaíso, Borde Costero, sector zonas A1- A3 y B1, publicado en el Diario Oficial con fecha 18 de marzo de 2005 dejándose sin efecto la modificación del Plan Regulador Comunal, b) Que se declara la improcedencia de modificar por la I. Municipalidad de Valparaíso reclamada, el destino y uso de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias y c) Que se condena en costas a la reclamada.
Primer otrosí: Ruego a VSI., dignarse decretar se tengan por acompañados, con citación y bajo apercibimiento los documentos que se expresan: 

1.- Copia autorizada de mi personería para comparecer a nombre de don Jorge Moisés Bustos Bustos
2.- Copia Ordinario Nº 468, de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en cuya virtud se rechaza el reclamo de ilegalidad deducido ante la I. Municipalidad de Valparaíso, en conformidad al artículo 140 de la Ley 18.695.
3.- Daj oficio Nº 420 de la I. Municipalidad de Valparaíso Informe del Asesor Jurídico de la misma Municipalidad.

4.- Ordinario Nº 72 de la I. Municipalidad de Valparaíso Informe del Asesor Urbanista de la misma Municipalidad.
5.- Copia Resolución Exenta Nº 23 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la V Región.

6.- Copia decreto Alcaldicio Nº 190.
7.- Copia convenio suscrito entre la I. Municipalidad de Valparaíso y la Empresa portuaria Valparaíso.-

8.- Copia Ordinario Mop Nº 109, en el cual se expresa que en la modificación del uso del suelo debe considerarse las normas de la Ley 19.542, suscrito por don Ricardo Lagos Escobar, Presidente de la República. 
Segundo otrosí: Ruego a VSI., atendida la circunstancia que la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso producen un grave e irreparable daño, dado que se afectan las facultades de otros órganos del estado y se encuentra comprometido el interés de la nación en conformidad a la función social asignada a los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias y documentos acompañados al otrosí precedente que constituyen a lo menos presunciones graves de la ilegalidad reclamada, dignarse decretar orden de no innovar, mandando al Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, suspender los efectos del decreto impugnado y abstenerse de otorgar autorizar obras o proyectos en los inmuebles afectos por la Modificación del Plan Regulador Comunal impugnada, mientras VSI., resuelva este reclamo.
Tercer otrosí: Ruego a VSI.,  en conformidad a lo dispuesto en el artículo 140 letra f) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, y evacuado que sea  el traslado otorgado a la municipalidad, dignarse decretar se reciba la causa a prueba.
Cuarto otrosí: Ruego a VSI., dignarse tener presente que mi personería para representar a don Jorge Moisés Bustos Bustos consta de mandato judicial otorgado por escritura pública ante el notario de la ciudad de Valparaíso don Marcos Andrés Díaz León con fecha 2 de septiembre de 2004 y anotado en su repertorio con el Nº 6938-2004, el cual se acompaña.
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